
Verbal-Pertenencia  

Cristhian Gilberto González R. Vs. Orfilia Agudelo Carmona y Otros.  

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00048-00 

SECERETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez informando que el demandado Jhon Jairo 

Giraldo García (acreedor hipotecario), otorga poder quien a su vez 

contesta la demanda y solicita acumulación del proceso.  Sírvase 

proveer. 

 

Cali, junio 8 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CURCIITO 

Cali, junio ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00048-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE al Doctor GONZALO ALBERTO TORRES 

SALAZAR, abogado titulado con T.P. 68300 del C.S.J., como 

apoderado judicial del demandado (acreedor hipotecario) JHON 

JAIRO GIRALDO GAVIRIA, conforme al poder otorgado y para los 

fines indicados en el mismo.  

 

SEGUNDO: AGREGAR a los autos para que obre y conste el escrito 

mediante el cual el demandado en mención contesta la demanda y 

solicita acumulación del proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que se sirva acreditar la 

inscripción de la demanda sobre el bien inmueble materia de litigio. 

Cumplido lo anterior se procederá a realizar la inclusión del contenido 

de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia obrante 

en la foliatura. 
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